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Aquellos  que  cobran  la  Asignación  por  Cuidado  de  Salud
Integral mediante el sistema de pagos de la Administración
Nacional de Seguridad Social (ANSES) en diciembre de 2024 son
los titulares de la AUH (Asignación Universal por Hijo) con
hijos a cargo de hasta 3 años de edad.

Además, deben acreditar los controles de salud y vacunación de
sus  hijos,  como  requisito  obligatorio  para  percibir  la
asignación.

Cuánto se cobra por la Asignación
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por Cuidado de Salud Integral ANSES

La Asignación por Cuidado de Salud Integral se cobra una
vez al año por cada niño menor de 3 años de edad a
cargo.
El monto es equivalente al de la Asignación Universal
por  Hijo  ($93.281.)y  por  Hijo  con  Discapacidad
($303.743).

¿Hay que realizar un trámite para
cobrar la Asignación por Cuidado de
Salud Integral ANSES?
No es necesario realizar ningún trámite. Si cobraste la AUH
durante el año pasado y completaste los controles de salud y
vacunación de tus hijos menores de 3 años, vas a recibir la
Asignación por Cuidado de Salud de forma automática.

Qué es la Asignación por Cuidado de
Salud Integral ANSES
La Asignación por Cuidado de Salud Integral es un beneficio
económico  anual  destinado  a  titulares  de  la  Asignación
Universal por Hijo (AUH) con hijos menores de 3 años. Su
objetivo es acompañar a las familias en los primeros años de
vida de los niños e incentivar el cumplimiento de controles de
salud y vacunación.

El monto, equivalente al de la AUH o la AUH por Hijo con
Discapacidad, se otorga de manera automática si se acreditan
estos requisitos durante el año anterior, sin necesidad de
realizar trámites adicionales.
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